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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI, PROCEDE A REALIZAR LA LIQUIDACION DE COSTAS DEL PRESENTE 

PROCESO A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE: 

 

AGENCIAS EN DERECHO  (Sentencia 300 del 23 de noviembre 

de 2022) 

$ 1´000.000.oo 

OTROS GASTOS $0 

TOTAL LIQUIDACION COSTAS: $ 1´000.000.oo 

 

SON: UN MILLÓN DE PESOS ($1´000.000.oo). 

 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2022 

 

CONSTANZA TELLEZ PAZ 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 3026 

Radicado: 760013110012-2021-00051-00 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL   

Demandante: EDWAN PABLO GONZÁLEZ LERMA 

Demandado: 

RODRIGO MUÑOZ DIAZ, ADDY MUÑOZ DIAZ en calidad de 

herederos determinados, y los herederos indeterminados de 

DANIEL MUÑOZ DÍAZ (Q.E.P.D) 

Tema y subtemas: 
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

CERTIFICACIÓN 

 

Conforme al contenido del numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el despacho 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede a cargo de la parte demandada. 

 

Así mismo, la doctora ÁNGELA MARÍA REYES GIRALDO, solicita se expida 

certificación de la existencia del proceso, el estado en el que se encuentra, el sentido 
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de la sentencia y su ejecutoria; por lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 115 del CGP, se ordena por secretaria EXPEDIR la certificación solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

(7) 
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